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Linares: detenidos por robo frustrado de vehículo en
sector Camino Real

Detectives de la Bri-
gada Investigadora de
Robos (Biro) Linares
investigan un violen-
to intento de portona-
zo ocurrido la noche
del miércoles, en Villa
Quiñipeumo de esta
comuna.

La víctima fue abor-
dada por cinco sujetos
que quebraron los vi-
drios de su vehículo
y lo agredieron para
robarle, sin lograr su

objetivo gracias a la
intervención de su hija,
quien alertó a gritos.

Por instrucción del
Ministerio Público, la
PDI realizó el trabajo
investigativo, como
peritajes, levantamien-
to de evidencia y aná-
lisis de cámaras, lo-
grando posicionar a los
imputados en el sitio
del suceso. Con apoyo
de Seguridad Ciudada-
na y Carabineros, los

sujetos fueron ubica-
dos y retenidos.

Los detenidos co-
rresponden a cuatro
menores y un adulto,
uno de ellos extranje-
ro en situación regular.
Todos fueron puestos
a disposición del Juz-
gado de Garantía de
Linares por robo con
violencia.
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Fallo absolutorio para ex carabineros
acusados de homicidio de
Alexis Astorga en Colbún
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Cauquenes: Carabineros detuvo a dos
individuos por el delito de hurto de

teléfonos celulares
En circunstancias

que Carabineros de
Parral realizaban ser-
vicios de seguridad
por la ciudad, coope-
raron con un ciudada-
no que fue víctima de
un hurto de su celular
en las cercanías del lu-
gar donde patrullaban,
quien mencionó man-
tenía rastreo mediante
GPS, por lo que efec-
tuó una coordinación
inmediatamente y los
funcionarios policiales
iniciaron el seguimien-
to. Debido a ello, detu-
vieron en poco tiempo,
a dos hombres en un
automóvil, quienes se
trasladaban por la Ruta
128, dirección a Parral.

Luego de efectuar
las respectivas investi-
gaciones en el interior
del móvil, se encontra-
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El Tribunal Oral en
lo Penal de Linares,
dictó ayer fallo absolu-

torio para Hugo Silva
Mejías y Gabriel Rojas
Olave, ex carabineros
acusados de apremios

ilegítimos y homicidio
de Alexis Astorga Mu-
ñoz, hecho ocurrido en

la comuna de Colbún,
en febrero de 2024.

No quedó acredi-
tado el delito para el

organismo colegiado,
por lo que se ordenó
la libertad inmediata
de los ex uniformados,

quienes se mantenían

en prisión preventiva.
Todo, tras un extenso

juicio oral que se pro-

longó casi por 2 sema-

nas.

La familia de Alexis,
a través de su hermana

Deyanira Astorga, in-
dicó que "esto demues-

tra que no hay justicia

en Linares, o una jus-

ticia distinta para unos

y otros. Peritajes del
SML ratificaban la
compresión que hicie-
ron estos 2 ex carabine-

ros contra mi hermano

contra el suelo, que lo

asfixiaron, pero dieron

más crédito a peritajes

externos ... el fiscal y
el abogado querellante

dicen que revisarán la

sentencia para recurrir

de nulidad. Vamos a
seguir adelante hasta

encontrar justicia".

Por su parte, el abo-

gado Defensor Penal
Público, Joaquín Gar-

cía, quien representa a

ambos ex carabineros,

explicó que "se impu-
so la tesis que plantea-

mos, que no se produ-
jo la muerte de Alexis
(Astorga) por la acción

en sí de su detención,

sino que por otros fac-

tores como consumo
de alcohol y drogas".

A principios de
mayo, se dará lectura
a la sentencia completa

absolutoria, momento

en que se conocerá en
destalle la argumenta-

ción jurídica del Tribu-
nal Oral.

Parral: una mujer detenida por mantener
cultivo de marihuana en su domicilio

Mientras Carabine-
ros de Parral realiza-
ban una labor de segu-
ridad y prevención por
la comuna, detectaron
que en el patio de un
domicilio particular, en
las cercanías del sector
Buenos Aires, existía
un cultivo de marihua-
na. Los funcionarios
policiales tras indagar
en el lugar determina-
do según los protocolos
establecidos, encontra-
ron plantas de cannabis
sativa en el patio y un
cultivo indoor en el se-
gundo piso.

Posteriormente del
hallazgo, se incautó la
droga mencionada y la

ron 5 teléfonos celula-
res, de lo que se logró
identificar a las vícti-
mas de este delito, una
de ellas era de Coele-
mu, ubicada al noroes-
te de Chillán.

Los individuos de-
tenidos se identifica-
ron con las iniciales
A.A.S.M., de 41 años
y D.A.F.F., de 31 años.
Ambos por instrucción
del Fiscal a cargo del
caso, fueron puestos a

cia; para continuar con
las respectivas investi-
gaciones y determinar
su posible participa-
ción en otros hechos
similares.

En este caso, cabe
destacar que la rápida
coordinación entre la
denuncia de un delito
por parte de la ciuda-
danía y con la coope-
ración de Carabineros,
permitieron la deten-
ción.

responsable fue puesta
a disposición de la jus-
ticia.

Carabineros de Chi-
le realiza servicios pre-
ventivos por toda la co-
muna, con el propósito
de entregar seguridad y
resguardo policial a la
ciudadanía; ante ello, y

cualquier requerimien-
to existente, deben
comunicarse al 133 o
dirigirse a la unidad
policial más cercana
donde se atenderán sus
problemáticas.
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